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Proceso:            Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante:     JHON EDINSON MORALES HORTUA 
Demandado:      BLANCA EVELIA RODRIGUEZ RUIZ 
Radicado:           2020-00235-01 
Procedencia:      Juzgado 1o civil municipal de Fusagasugá. 
Asunto:               apelación sentencia de excepciones. 
 
 
Han ingresado las presentes diligencias al Despacho, a objeto de 
resolver el recurso de apelación formulado por el señor apoderado 
en amparo de pobreza de la parte demandada, en el asunto de la 
referencia, contra la sentencia proferida por el Juzgado 1o civil 
municipal de esta localidad de fecha 6o de septiembre de 2021, por 
medio de la cual se resolvieron las excepciones de mérito que 
presentara dicha parte ejecutada. Decisión a tomar conforme a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Decreto legislativo 806 de 2020.  
 
Sin embargo, a lo anterior, y pese a que este Despacho en auto de 
fecha  19 de octubre de 2021, admitió en el efecto suspensivo  dicho 
recurso de apelación “formulado por ambos extremos procesales”, lo 
cierto que ahora el citado recurso de apelación, una vez revisada 
nuevamente debe ahora declararse inadmisible, al tenor de lo 
dispuesto en el inciso 3o del artículo 325 del C. G. del P., y disponer 
la devolución de la actuación digital al Juzgado de origen, lo cual pasa 
a explicarse así:   
 
1o. Revisando la audiencia celebrada por el Juzgado del 
conocimiento en la fecha memorada, se tiene que en efecto, fue 
proferida por su titular la respectiva decisión de excepciones de 
fondo, disponiendo en la parte resolutiva lo pertinente, en la cual salió 



avante una de las excepciones de fondo que formuló la parte pasiva, 
dispuso continuar adelante con la ejecución, declaró probada de 
oficio la excepción de compensación y dispuso la condena en costas 
a las partes en litigio en las proporciones allí anunciadas.  
 
2o. Otorgada la palabra a los apoderados judiciales de las partes en 
litigio, primero a la parte demandada, éste manifestó la interposición 
del recurso de apelación, y ante el requerimiento de la A quo para los 
reparos concretos a dicha decisión, el apoderado judicial, hizo unas 
manifestaciones, referidas de un lado al interrogatorio de parte que 
debió absolver su patrocinada y de otro lado a la oportunidad que se 
le debía dar para justificar su no asistencia a dicha audiencia. Con 
relación a la parte ejecutante, quien manifestó haber tenido 
problemas de internet durante la audiencia, pero en todo caso, al 
serle leída la parte resolutiva de la decisión, a solicitud suya y por 
parte de la falladora, fue en claro en manifestar la no interposición de 
recurso alguno frente a lo decidido.  
 
3o. A renglón seguido la funcionaria, se refirió al recurso interpuesto 
por el togado de la parte ejecutante, haciendo énfasis que lo 
concedida, en razón al amparo de pobreza y al derecho a la doble 
instancia que tiene esta parte, pero de igual manera manifestó que, 
el recurrente, ningún reparo concreto le realizó a su decisión, sin 
embargo, el recurso fue concedido en el efecto devolutivo.  
 
4o. Enviadas las diligencias a reparto, correspondió a este estrado 
judicial, admitiendo dicho recurso, conforme ab initio se dijo, pero en 
el efecto suspensivo, y dada la interposición de ambas partes, 
situación que conforme a la realidad procesal, ello no es cierto, pues, 
de un lado la parte recurrente, ningún reparo en concreto le hizo a la 
decisión tomada, y de otro, la parte ejecutante, tampoco formuló 
recurso alguno a dicha decisión.  
 
5o. Es cierto que la parte ejecutada, tiene su representación judicial 
a través del apoderado designado en amparo de pobreza, asistió a la 
audiencia donde se tomó la decisión final de primera instancia, 
empero, el mismo, en concreto y según sus manifestaciones, ningún 
reparo le hizo a la misma, ni en ese momento, ni dentro de la 
oportunidad adicional que otorga entre otras cosas el artículo 322 del 
C. G. del P., tal y como se desprende de la actuación respectiva. En 
este escenario, es claro, que pese a la benevolencia de la falladora 
en otorgar en esas condiciones el recurso, lo cierto es que, el mismo, 
no tiene reparos concretos, ni mucho menos sustentación de los 



mismos, ni en primera ni en segunda instancia, como para que sea 
ahora resuelto, tal y como lo pregona, de una parte la variada y 
novedosa jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia 
(STC6687-2020, STC147212-2021 por citar algunas), y de otra, la 
constancia secretarial consistente en que dicha parte recurrente no 
sustentó el recurso en esta instancia, dado que si bien, obra en autos 
de esta instancia digital, el escrito de sustentación por parte del 
apoderado judicial de la parte ejecutante, dicha sustentación no tiene 
la vocación de ser si quiera apreciado o tenido en cuenta, dado que, 
tal parte en el momento procesal oportuno, manifestó no interponer 
ningún tipo de recurso, frente a lo allí decidido.  
 
6o. Es claro entonces, frente a lo anterior, lo que dispone el inciso 4o 
del artículo 325 procesal general civil, al señalar que: “Si no se 
cumplen los requisitos para la concesión del recurso, ese será 
declarado inadmisible y se devolverá el expediente al juez de primera 
instancia; …". De otro lado, el artículo 14 del decreto 806 de 2020, 
también es claro en señalar que: “... Si no se sustenta oportunamente 
el recurso, se declarará desierto.”. Aquí, como quien manifestó 
interponer recurso de apelación (parte demandante), no hizo reparos 
concretos, ni sustentación en ninguna de las dos instancias, pese a 
lo garantista del A quo, no queda otra alternativa que, impartir 
decisión de deserción al recurso en comento, como así se decidirá.  
 
7o. Finalmente, este Despacho, si bien, en el auto de fecha 19 de 
octubre de 2021, erró tanto al admitir los recursos, como en su efecto, 
ello ahora no es óbice, para dejar sin valor ni efecto dicha decisión, 
pese a su ejecutoria, en razón a que, como de antaño y de manera 
uniforme, lo ha decantado la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia, los autos ilegales no atan al fallador para lo definitivo, y 
advertido un error, lo ideal es desterrarlo, y no persistir en él, 
rindiendo culto al debido proceso que debe imperar en toda actuación 
ora administrativa ora judicial.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá (Cundinamarca),  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEJAR sin ningún efecto y valor jurídico, el auto de fecha 
19 de octubre de 2021, proferido dentro de las presentes diligencias 
en esta instancia. 
 



SEGUNDO: DECLARAR desierto el recurso de apelación formulado 
por el apoderado en amparo de pobreza de la parte ejecutada, contra 
la sentencia de fecha 6 de septiembre de 2021, adoptada por el 
Juzgado 1o civil municipal de esta ciudad, conforme a lo anotado en 
precedencia. 
 
TERCERO: Ejecutoriado este proveído, DEVOLVER la actuación 
digital al Juzgado de origen, para lo de su cargo.   
 

   Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO  
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 06/04/2022 
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